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OLETIM OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a dorñiciíio^^Bmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60. _^H
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas; se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas; semestre, 36, v un año, 72; y fuera
de Madrid: 23 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 32(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

tri-

Anuncios procedent _________^H
vincial: línea o fracción , l,oal

ídem judiciales-oficiales: linea o fracción.. 2,ool
Ídem particulares y avisos financieros 3,0*^

Los anunciantes vienen obligados al pago del __P
puesto del Timbre correspondiente.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anunol».

Pweln

cera hasta el recibo del siguiente
*»\u2666;*•••\u2666••\u2666\u2666••\u2666•*\u2666\u2666••\u2666\u2666\u2666\u2666«\u2666•*\u2666•***•••\u2666\u2666\u2666•••••••\u2666••••••••\u2666\u2666•\u2666\u2666•••\u2666\u2666••\u2666••.

Administración y Talleres
Paseo del Doctor Esquerdo, 32 (Hospital de San Juande Dios.

—
Teléfonos 52213 y 53202.

—Apartado 937
Horas :De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1pesttl

IArriba España! JVIva Franco! JVIva España!
Diputación Provincial cédula personal y certificado de recono-

cimiento médico por Profesor de la Be-
neficencia Provincial.

AYUNTAMIENTOS ción, que está en período. de restau-

de Madrid DE LA PROVINCIA
ración

Meana Negrete (Víctor).— Reseñar cé-
dula personal. Toda la documentación.

Expresado terreno mide una super-
ficie de 591,60 metros cuadrados, cjue
ha sido tasado pericialmente en la
cantidad de pesetas mil novecientas
veintiuna con setenta céntimos, a ra-
zón de tres pesetas veinticinco cénti-

VILLAMANRIQUEDE TAJO
LAZAS DE PROFESORES MÉDICOS DE NU-
MERO DE LA BENEFICENCIA PROVINCIAL

'OSICIONES PARA LA PROVISIÓN DE 11
;

Mendizábal Amizaga (Manuel Ma-
ría).—Reseñar cédula personal. —

Certifi-
cado de reconocimiento médico por Pro-
fesor de la Beneficencia Provincial. Cer-
tificado de adhesión al G. M. N. expedi-
do por el Servicio de Investigación e In-
formación de F. E. T. y de las
J. O. N. S.

El día 30 del actual mes de sep-
tiembre, y hora de las diez, se cele-
brará en la Casa Consistorial, bajo
mi presidencia o Gestor <rn quien de-
legue, la subasta de aprovechamiento
de pastos de los sotos de estos Pro-
pios, para el año forestal de 1943-44.

Relación que se publica en el Boletín
oficial de la provincia, comprensiva de
os aspirantes que no tienen la documen-
:ación completa, en cumplimiento de lo

frdenado en la base 15 de la convocato-
a;de esta oposición :

mos metro
La solicitud, informada favorable-

mente- por la Comisión Municipal jde
Obras Públicas, juntamente con el
expediente de su razón, se expone al
público por término de quince días
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to^ al objeto de oír reclamaciones so-
bre la petición de concesión.

Molina Núñez (Jerónimo).
—

Reseñar. la
cédula personal. Toda la documentación.

Morales Moriega (Luis).—Título de Li*pellidos y nombres.
—

Documentos a
presentar.
Agudo Aparicio (Nemesio). —

Certifica-
ón literal de nacimiento expedida por el
egistro Civil. Título de Licenciado o
stimonio notarial del mismo. Certifica-

o de adhesión al G. M.N. expedido peo-
Servicio de Investigación e Informá-

ón de F. E< T. y de las J. O. N. S.
Aigoavella Bustillo (Rafael). —

-Certifi-
ado de Penales.

Alberca Lorente (Román).
—

Cédula
lersonal y reconocimiento médico por
rofesor de la Beneficencia Provincial.

El aprovechamiento es para 300 re_

ses lanares -y bajo el tipo de tres mil
quinientas pesetas, pudiendo dar co-
mienzo a su disfrute en primero de
noviembre próximo venidero, hasta el
31 de julio del entrante año, en que
terminará.

cenciado o testimonio notarial del mismo
Parache Guillen (Enrique). —

Cédula
personal. Título de Licenciado o testimo-
nio notarial del mismo. Certificado de re-
conocimiento médico por1 Profesor de la
Beneficencia Provincial. Certificado de

penales. Certificado de ad-
hesión al G. M. N. expedido por el Ser-
vicio de Información e Investigación de
F. E. T. y de las J. O. N. S.

Va'demoro, 4 de septiembre 80
1943.— El Alcalde (firmado;;.

Si la referida subasta no tuviera
efecto por falta de licitadores, se ce-
lebrará una segunda a los diez días
siguientes, a la misma berra y bajo
el mismo tipo e idénticas condiciones.

(G. C—3.321) (O.—5.013)

RIBAS Y VACIAMADRID
Habiendo sido formado por esta Al-

caldía el Padrón de la Riqueza urbana
correspondiente al año de 1944, de to-
dos los edificios y solares de este tér-
mino municipal, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de ocho días, coa
objeto de que los contribuyentes puedan
examinarle y hacer las reclamaciones
-que crean convenientes sobre errores
aritméticos o de copia.

Parra Lázaro (José). —
Título de Licen-

ciado o testimonio notarial del mismo.
Peláez Martínez (Emilio).—Certifica-

ción literal de nacimiento expedida por
el Registro Civil. Título de Licenciado o
testimonio notarial del mismo. Certifica-
do de adhesión al G. M.N. expedido por
el Servicio de Información e Investiga-
ción de F. E. T. y dé las J. O. N. S.

Portillo y Diez 'de Sollano (Ramón). —
Reseñar la cédula personal." Toda la do-
cumentación.

Villamanrique de Tajo, a 3 de sep-
tiembre de 1943.— -El Alcalde, ti.uis
Vara.

Alemany Rodríguez (Manuel).—Cédu-
la personal. Certificado de adhesión al
G. M. N. expedido por el Servicio de In-
vestigación e Información de F. E. T. y
de ¡as J. O. N. S., y título de Licencia-
do o testimonio notarial del mismo.

Alvarez Lowell (Luis).
—

Título de Li-
•cenciado o testimonio notarial del mismo.

Alvarez-Salas Morís (José Luis).—-Re-
señar cédula personal. Toda la documen-
tación.

Buitrón Fernández (Vicente).
—

Rese-
iñar cédula personal. Toda la documen-
tación.

(G. C—3.320) (O.—5.012)

HUMANES DE MADRID
La subasta de aprovechamiento de

pastos de los prados de este Muni-
cipio tendrá lugar en esta Casa Con-
sistorial el día 18 del mes actual, a las
diez de la mañana, con arreglo al plie-
go de condiciones que se halla uni-
do al expediente de su razón, y que
puede ser examinado por quien lo crea
oportuno, bajo el tipo que en, el refe-
rido expediente se fija para cada uno
de dichos prados. Casa de que se de-
clase desierta la primera subasta por
falta de licitación, se efectuará otra se-
gunda el día 25 del mismo mes, y a
la misma hora que para la primera,
con la rebaja del 5 por 100.

Ribas y Vaciamadrid, 3 de septiem-
bre de 1943.

—El Alcalde (firmado).
Puyuelos Salinas (Enrique). —

Reseñar
la cédula personal.

(G. C—3.322) (X.—4.050)

Rodríguez Candela Manzaneque (José
Luis).—Toda la documentación.

VALLECAS
CQ-ICURSO PARA CUBRIR VACANTES DE
PERSONA!. SUBALTERNO AL SERVICIO DETroncoso Rozas (José). —

Certificación
literal de la partida de nacimiento expe-
dida por el Registro Civil. Certificado
de reconocimiento médico por Profesor
de la Beneficencia Provincial. Certifica-
do de adhesión al G. M.N. expedido por
el Servicio de Información e Investiga-
ción de F. E. T.y de las J. O. N. S.

Oliver Pascual (Eusebio). —
Reseñar la

cédula personal. Toda la documentación.

5Cañada Bueno (José María).
—

Toda la
Dcumentación.
\ Fuente Chaos (Alfonso de la).

—
Rese-

jur cédula personal. Certificado de ad-
psión al G. M. N. expedido por el Ser-
jcio de Investigación e Información de
IE. T. y de las J. O. N. S.
García Funcasta y Gómez (Carlos).

—
bda la documentación y pago de dere-

ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de
esta villa, en sesión celebrada el día
18 de marzo del corriente año, acor-
dó sacar a concurso, previo examen
de aptitud, con. arreglo a lo dispues-
to en la Ley de 25 de agosto de 1939
y Ordenes de 30 de octubre y 17 da
noviembre del mismo año, las'si-
guientes plazas vacantes, distribuidas
en los grupos que a continuación se
expresan :

Además de presentar los documentos
expresados, deberán justificar documen-
talmente el estar comprendidos en el cu-
po a que está asignada la especialidad a
que opositan. .

Humanes de Madrid, r de septiem-
bre de 1943.

—
El Alcalde, Santiago

Hernández.

Gómez cumbreras (José).— Reseñar la
-cédula personal. Toda la documentación
fpago de derechos de examen.

Jiménez Díaz (Carlos).— Reseñar cé-dula personal. Título de Licenciado otestimonio notarial.
López Ibor (Juan José).— Título de Li-

cenciado o testimonio notarial.
López Valor (Juan).— Certificado de

al G. M.N.expedido por elSer-
\u25a0jcio de Investigación e Información de

*". E. T. y de las J. O. N. S. Acreditar
servicios prestados a la Beneficencia

(G. a—3.305) (0.-5.009)

VAILDEMORO
Lo que se hace público para conoci-

miento de los interesados ; advirtiéndo-
les que durante el plazo de quince días
naturales, contados a partir ¿£ la fecha
de esta publicación, podrán presentar los
documentos expresados, en cumolimien-
to de lo que dispone la base 15 de la con-
vocatoria de estas .oposiciones.

Primer grupo
Se .cubrirán con Caballeros Muti-

lados por la Patria las siguientes va-
cantes :

Por don Emilio Casal Martín de
las Muías, vecino de Madrid, se ha
solicitado de este Ayuntamiento un
terreno sobrante de las vías púb icas,
lindante con una casa-hotel de su
propiedad, sita en esta población y
su calle paseo de la Estación, núme-
ro 8, para incorporarle a su edifica-

Una plaza de Mecánico para el Ma-
tadero municipal, dotada con el jor-
nal diario de 15,50 pesetas.

Madrid, 8 de septiembre de 1943.
—

El
Secretario accidental, Juan L.de Simón.

(G.—3.313)

Tres de Vigilantes para la Inspec-
ción Sanitaria, con el jornal diario
de iipesetas.

rovincial
\u25a0Macías de Torres (Ernesto).— Reseñar
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Cuatro'de Operarios del Servicio de
Limpiezas, con el jornal de i'i pese-
tas diarias.

Una de Vigilante de Inspección Sa-
nitaria, con 11 pesetas diarias.

tropa en. activo o que hayan prestado
servicio de guerra durante la campa-

ña de Lfberadóiieri_ciialqiiiejad
Armas___

Quinta. Señalada la fecharen Q
„

habrán de tener lugar los exámené?que será dentro de los quince díasguientes al en que terminen los tresmeses de la publicación de esta covocatoria, se dará a conocer a los int
D"

resados, por medio de edicto qUe tcolocará en el tablón de anuncios d
este Ayuntamiento con tres días A
antelación como mínimo. e

Una de Encargada de la limpieza
de la Casa Consistorial, con. el jornal
diario- de S,25 pesetas.

Una de Ordenanza para -la Casa
de Socorro, con el jornal diario de 12

pesetas.
Dos de Camilleros desinfectadores,

eon el jornal de 11 pesetas diarias.
Una de sepulturero de segunda cla-

«e, con el jornal diario de 12 pesetas.
Una de Chófer para el servicio de

Limpiezas, con el jornal diario de 12

pesetas.
Una de obrero pocero, con el jor-

nal diario de 11,50 pesetas.

Pg^Elperso niño acredita-
ra, en su caso, hallarse dentro de las
condiciones que exigen, las disposicio-
nes dictada acerca del Servicio Social
de la mujer, mediante certificado ex-
pedido por la Delegación correspon-
diente.

Una de Encargada de Evacuatorio,
con 7,25 pesetas diarias.

Sexto grupo
Se cubrirán en turno de libre pro-

visión por esta Corporación munici-
pal las siguientes plazas :

Los aspirantes que no comparezcan
en la fecha que se señale se entenderá que renuncian a tomar parte en esteconcurso.

Segunda. Las instancias se dirigi-
rán, debidamente reintegradas, en
unión de los documentos que se citan
en la base anterior, al señor Alcalde-
Presidente de este Excmo. Ayunta-
miento, dentro del plazo de treinta
días, a partir del siguiente al en. que
aparezca inserta esta convocatoria en
el Boletín OFici.AL.de la provincia, y
se presentarán en el Registro General
de esta Secretaría municipal, los días
laborables, de diez a doce y media de
la mañana.

Una de Camillero desinfectador,
con eljornal diario de 11 pesetas.

Dos de Guardia "municipal de se-
gunda clase, con el jornal diario de
12,25 pesetas.

Sexta. Los ejercicios serán eliminatorios y, por tanto, el aspirante que
no obtenga cinco puntos en cada ejer-
cicio será eliminado, a cuyo efecto losmiembros del Tribunal calificarán, decero a diez puntos, y se calculará el to-tal de los obtenidods dividiendo la su-
ma de los que conceda cada miembro"del Tribunal, por el número de Voca-les que actúe

Segundo grupo
Se cubrirá entre Oficiales, provisio-

nales o de Complemento que hayan
alcanzado, por lo menos, la Medalla
de Campaña o que reúnan las condi-
ciones que para su obtención se pre-

Una de Encargado del Servicio de
Limpiezas, con el jornal diario de
13,50 pesetas.

Cuatro de Operario del Servicio d<*
Limpiezas, con el jornal diario de n
pesetas.

cisan Tres de Vigilante de Inspección Sa-
nitaria, con i'i pesetas diarias.Una plaza de Subinspector de la

Guardia Municipal, con el haber
anual de 4.836,25 pesetas.

Para resolver los empates en las ca-
lificaciones definitivas de los ejerci-
cios y determinar el orden de prefe-
rencia de los aspirantes, se tendrá en
cuenta la escala que determina la nor-
ma d) del art. g.° de la Orden de 30 de
octubre de 1939, por lo que respecta a
los cinco primeros grupos, y en cuan-
to al sexto grupo, es decir, al de libre
provisión, el Tribunal apreciará libre-
mente los méritos de los aspirantes,
teniendo en cuenta la mayor colabo-
ración prestada al Glorioso Alzamien-
to Nacional y los servicios prestados a
este Ayuntamiento.

Una de Empedrador, con el jornal
de 11,50 pesetas darias.

En dicha instancia los aspirantes
harán constar el nombre, dos apelli-
dos, el domicilio que señalen en esta
localidad para- las citaciones y notifi-
caciones relacionadas con este concur-
so y' grupo o grupos en que se ha-
llan comprendidos y por los cuales op-
tan"a las plazas que solicitan. Por ca-
da grupo a que se acojan los solici-
tantes, habrán de hacer una instan-
cia en la que harán referencia a la que
vaya acompañada la documentación
que anteriormente se exige.

No se asignan otras vacantes a este
Grupo por no considerarlas apropia-
das para el mismo, según las dispo-
siciones legales vigentes y Circular
del ñor Director General de
Administración Local, por lo cual, el
resto pasa a incrementar las del si-
guiente.

Una de Sepulturero de segunda,
con 12 pesetas diariasJI!|Ui ilimpieza
e la Casa Consistorial; con el jornal

diario de 8,25 pesetas.
Además de la retribución figurada

en el Presupuesto municipal para to-
das estas p'azas de subalternos, que
es ¡a que se hace constar, tendrán de-
recho a aumentos quinquenales de su
sueldo equivalentes al 10 por 100 de
las asignaciones que figuren en Pre-
supuesto para ias respectivas plazas al
vencimiento de cada período quin-
quenal.

Tercer grupo
Se cubrirán entre los restantes ex

combatientes que reúnan el mismo re-
quisitos que los anteriores : Tercera. Todas las plazas serán

cubiertas previo examen de aptitud re-
lativo a las funciones o trabajos que
hayan de realizar los aspirantes, en el
cual habrán, de acreditar debidamente
los conocimientos indispensables para
el ejercicio de los mismos, y además,
saber leer yescribir correctamente.

Cinco plazas de Guardia municipal
de segunda clase, con el jornal diario

-,25 pesetas.

Séptima. Terminados los exáme-
nes, el Tribunal elevará a la Corpora-
ción municipal la correspondiente pro-
puesta de nombramientos, sin que el
número de- aprobados pueda exceder
del de las plazas anunciadas.

Seis de Vigilante de Inspección
Sanitaria, con el jornal diario de u

Este concurso se ajustará a las si-
guientes bases :

pesetas Primera. Para tomar parte en el
mismo, los aspirantes, además de re-
unir la cualidad que aleguen para op-
tar a las plazas de los cinco primeros
Crupos, que acreditarán con los do-
cumentos expedidos por las Autori-
dades corresoondientes, todos ellos
hí.brán de justificar :

de Operario del Servicio de
Limp i iipesetas diarias. Para optar a las plazas de Serenos,

Guardias municipales, Ordenanzas o
Jefes de Servicio, será condición pre-
cisa saber leer y escribir correctamen-
te, cuatro reglas elementales de arit-
mética y redactar los partes de inci-
dencias o comunicaciones, dando
cuenta de las novedades que ocurran
relacionadas con, su cargo.

Octava. Los aspirantes aprobados
deberán tomar posesión de su cargo
dentro del plazo de treinta días, a par-
tir de la fecha de su nombramiento,
pues de lo contrario se entenderá que
renuncian al mismo.

Una de Ordenanza de la Casa Con-
sistorial, con 12 pesetas diarias de
jornal

Una de Camillero con el jornal dia-
rio de 12 pesetas.

na de Camillero desinfectador,
con el jornal diario de 11 pesetas.

») Ser español, mediante declara-ción jurada suscrita por los interesa-
dos, de conservar la nacionalidad es-
pañola.

'
Novena. Todas 1 a s incidencias

que puedan suscitarse con motivo de
este concurso serán resueltas por el
Tribunal, sin que contra su fallo que-
pa recurso alguno.

Vallecas, 24 de julio de 1943.
—

E'
Alcalde, Alfonso Vázquez.

Una de jexe de Serenos, con el jor-
nal diario de 12 pesetas. Cuarta. Transcuridos tres meses, a

partir de la fecha de la publicación de
esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, se reunirá el Tri-
bunal que ha de resolver el concurso,
y después de examinar la documenta-
ción aportada por los aspirantes, de-
terminará la fecha en que habrán de
comparecer los interesados para ser
sometidos al examen de las materias
que comprenda la plaza que haya si-
do solicitada.

Una 1: >, con el jornal dia-
rio de 10 pesetas.

b) Ser mayor de veintitrés años y
no tener cumplidos los cuarenta y cin-
co en. la fecha en que termine la con-
vocatoria, excepto los ex combatien-
tes y Caballeros Mutilados por la Pa-
tria, a quienes la Ley releva de este
límite de edad. También quedarán re-
levados de este requisito los concur-
santes que desempeñen interinamen-
te alguna de las plazas, siempre que
al empezar a prestar servicio no hu-bieran alcanzado los cuarenta y cinco
años de edad.

Cuarto grupo (G. C.—3.323) (O.—5.01 1)
Se cubrirán entre ex cautivos por

al que reúnan las
con» dadas en el apartado
b) di ." de la Orden de 30
de octubre , las siguientes
plax

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
le de Inspección Sa-

nita: rnal diario de ir pe- JUZGADO NUMERO 10Si el Tribunal calificador declarase
incompetente a alguno o a todos los
aspirantes de los grupos en que las
plazas se hallan incluidas, o en el caso
de que fio se presentasen solicitudes
para alguna o algunas plazas, se pro-
veerán éstas con los aspirantes del
grupo siguiente por orden rotativo de
grupos.

Dos de Operario del Servicio de
Limp jetas dia¡

emo lo justificarán los in-teresados con certificado del acta denacimiento, debidamente legalizada,
los que hubieren nacido fuera de esta
jurisdicción territorial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos ejecutivos que se si-
guen en dicho Juzgado por don Sirtj
López Alonso, contra don Manuel
Lqpez Bergón, por providencia de

esta fecha se ha tenido por renuncia-
da la representación que el Pr0< j"jT
dor don Bienvenido Moreno r

guez ostenta en los autos del don Ma-
nuel López, para que comparezca con
nuevo Procurador dentro del término
de seis días, contados desde el s-
guiente al de la publicación de est

cédula en el Boletín Oficial, con «

apercibimiento de que, transcurrí
ese plazo sin verificarlo, ade™fS

je]
darse por cesada la representación
Procurador señor Moreno Rodrigo •

será declarado en rebeldía el don \u25a0

nuel López Bergón, continuando
juicio su curso, notificándole laS
soluciones que se dicten en los es
dos del Juzgado. .. a

Y para que sirva de notificación
don Manuel López- Bergón, a los^nes y con el apercibimiento q»e Q

lia municipal de se-
gún; iel jornal diario de

ate electricista, con
«1 j i¡arias.

irero pocero, con el jor-
nal diario de 11,50 pesetas.

c) Observar buena conducta, que
acreditarán, eon certificado expedido
por la Autoridad municipal del punto
de residencia del interesado durantelos dos últimos años.

Este Tribunal estará constituido por
el Alcalde Presidente de este Ayunta-
miento o Concejal en quien delegue,
siendo Vocales del mismo : un repre-
sentante de la Dirección General de
Administración Local ; otro repre-
sentante de la Comisión de Reincor-
poración de ex combatientes al traba-
jo; el técnico de la dependencia
municipal a que la vacante pertenez-
ca, para los obreros especializados, y
para el resto, el Concejal Delegado del
Servicio, y por el Secretario de la Cor-
poración o funcionario administrati-
vo en quien delegue, en cuyo caso ésteno tendrá voz ni voto.

Quinto grupo d) No tener antecedentes penales,
según certificación expedida por el Re-gistro Central de Penados y Re-
beldes.

Se cubrirán entre huérfanos y otras
pers nómicamente dependien-
tes de ! ñas nacionales de la
guerra j ¡sesinados por los ro-
jos y que reúnan las demás circuns-
tancias gene tridas a todos los
conc ¡entes:

e) No padecer defecto físico ni en-
fermedad contagiosa que le impida el
ejercicio del cargo a que aspire, se-
gún certificado médico.Dos plazas de Operario del Servi-

cio de Limpiezas, con el jornal dia-
rio de 11 pesetas.

f) Su adhesión al Glorioso Alza-
miento Nacional, por certificado ex-
pedido por la Jefatura Provincial de
F. E. T. y de las J. O.K.S.

Se exceptúan de acreditar este re-
quisito los militares en activo o asimi-
lados de la escala profesional, provi-
sional o de complemento y clases de

luardia municipal de -se-
gún t! pesetas dia-

inte de fontanero,
con el jornal diario de 12 pesetas.

En ningún caso podrá funcionar es-
te Tribunal con menos de tres de susmiembros.
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i- dan indicados, se expide la presente
Ien Madrid, a treinta de agosto de mil
Inovecientos cuarenta y tres.

El Secretario,
Cándido García

V.° B.°
\u25a0El Juez de primera instancia,

Agustín C. de Vaca

por primera vez y tipo de tasación,
los bienes muebles embargados como
de la propiedad del don Vicente y
don Román Hernández Linador,
consistentes en :

destinado a patio al fondo de la fin-
ca, en el cual hay un lavadero con
su correspondiente pila, y jardín de-
lante de la casa cercado de muro y
verja, así como el patio, que tiene
una tapia. El solar tiene una super-
ficie de ciento sesenta y un metros
veinticuatro decímetros cuadrados,
equivalentes a dos mil setenta y seis
pies ochenta decímetros de pie cua-
drado. Linda toda la finca : por el
frente, o fachada, por donde tiene su
jentrada, en línea de ocho metros, con
la calle de su situación ; por la de--
recha, entrando, en 'inea de veinte
metros veinte centímetros, con el res-
to de la finca de donde ésta procede ;
por la izquierda, en línea de veinte
metros once centímetros, con finca
urbana de don Tomás Martínez Cas-
tellanos, y por el fondo, testero o
espalda, en línea de ocho metros diez
centímetros, con terrenos de don Pe-
dro García Méndez.

a reclamarla ante este Juzgado den-
tro del término de treinta días, bajo
apercibimiento de lo que haya fugar.

Madrid, once de agosto de mil no-
vecientos cuarenta y tres.

El Secretario
P. S.,

, Una báscula, marca «Berkel», para
pesar hasta diez kilogramos, usada.

Un reloj de pared, redondo, color
oscuro, sin marta. Luis Pensado

Luis Gutiérrez de Ojesto(A.—1.664)
Un tajo para picar carne y una ta-

bla pequeña para cortar carne. (A.—1.668)
1UZGADO NUMERO u Un mostrador de mármol blanco

de tres metros y el resto de baldosín
blanco, con la tapa de mármol.

JUZGADO NUMERO i
edicto

En virtud de providencia dictada La instalación de hieTro con gan-
chos para colgar carne f»yicón techa de hoy por el señor Juez

cédula de citación

Ide orimer?. instancia número ov.ee, de
'

e_t.i cípitál, en los autos ej*>T.*ivos
vpromovidos por la Sociedad Españo-

la le Comercio y Crédito, S. A., con-
Ei'.idon Carlos Estévez M^ntagut«gQ-

;papo de seis mil seb^^^^^^B

Dos -globos blancos de luz. En virtud, de, providencia dictada
con esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia número uno, Decano
(Secretaría de don Juan Infante y de
Ortiz), en el juicio declarativo de
mayor cuantía promovido por la So-
ciedad Anónima «Eléctrica de Arit-
zacun», contra la «Sociedad de Apli-
caciones Mecánicas y Eléctricas» y
otra, sobre reintegro de interruptores
e indemnización de perjuicios, se ha
acordado se cite por segunda vez y
por medio de esta cédula, e]úe se in-
sertará en los periódicos oficiales, al
representante legal de ¡a Sociedad
Anónima «Aplicaciones Mecánicas y
Eléctricas», cuyo domicilio se desco-
noce, para que comparezca ante este
Juzgado, sito en la calle. del General
Castaños, número uno, el día dieci-
séis de septiembre próximo, a las
once y media de su mañana, a fin de
prestar confesión e,n juicio, propues-
ta por la parte demandante, bajo
apercibimiento que de no verificarlo
sin justa causa será tenido por con-
feso en las posiciones que se presen-
taren y fueren declaradas pertinentes.

Madrid, veinticinco ele agosto de
mil novecientos cuarenta y tres.

Todos cuyos bienes han sido tasa-
dos pericialmente en la cantidad de
mil quinientas cuarenta y cinco pe-
setas.

Para cuyo remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en' la calle del General
Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día veinte del actual, a las
once horas, y se previene :

\u25a0senta y¡ í-eis pesetas, se saca a ¡a vem-
ta en publica y segunda subasta, por
término de ocho días, un comedor,
compuesto de seis sillas y dos sillo-
nes ; un piano «Osea», roble, y un
juego de cort'nas de pana estampa-
da ; tasado todo en la cantidad de
veintidós mil trescientas pesetas.

Dicha subasta se ce.ebrará en la
ISala audiencia de este referido Juz-
fe gado de primera instancia número
Ionce, el día veintidós de los corrien-
Ites, a las doce, con arreglo a ¡as si-
Iguientes

____\u25a0 5 se-

Dicha finca sale a pública subasta
por primera vez, término de veinte
días, habiéndose señalado para el
acto del remate el día dos de octu-
bre próximo, a las once de la maña-
na, en la Sala audiencia de eote Juz-
gado. Servirá de tipo de subasta el
de veinte mil pesetas, que es el fijado
en la escritura de hipoteca, y se ad-
vierte a los licitadores :Que para to-
mar parte en el remate deberán con-
signar previamente, en !a mesa del
juzgado, el diez por ciento de dicha
suma ; que no se admitirán posturas
que no cubran la misma ;que los au-
tos y las certificaciones del Registro
se encuentran de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, y que las
caigas anteriores y preferentes a eré-
dito df;¡ actor, si los hubiere, conti-
nuarán subsistentes y sin cance'ar,
entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de loó mismos, sin des-
ligarse-' i. su extinción el precio del

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores, en la mesa del Juzgado
o en el. establecimiento, destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento de expresado
tipo de tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
expresado tipo de tasación.Condiciones

Todos cuyos bienes se encuentran
depositados en poder de doña María
González Liébana, en la tienda ja-
monería sita en la calle de Santo To-
mé, número ocho.

Primera
El tipo de dicha subasta será el de

dieciséis mil seteciemas veinticinco
pesetas, o sea el setenta y cinco por
ciento de la primera.

Diado en Madrid, a tres de septiem-
bre de mil novecientos cuarenta,, y
tres.

Segunda
No se admitrán posturas que" no

cubran las dos terceras partes del
avalúo.

El Secretario,
_j o s é ¡López

El Secretario,
Juan Infante y de Ortia

Tercera El Juez de primera instancia
interino,

Félix González

remate.
(A.—1.970)

Para tomar parte en la licuación
deberán consignar ios licitadores so-

¡bre la mesa del Juzgado el diez por
í ci'Mito de la indicada suma, sin cuyo
leou'sito no serán admitidos.

Dado en Alcalá de Henares, n trr«,

de septiembre de mi! novecientos
cuarenta y tres.

JUZGADO NUMERO 5(A.—1.667)

El Secretario edicto
ALCALÁ DE HENARES P. H Por el presente» que se expide cum-

pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco,
de esta capital, en el expediente pro-
movido por el Procurador don Alfon-
so Bilbao -Lumbreras, en nombre de
don Francisco López Gómez, mayor
de edad, casado, perito industrial y
vecino del Concejo de Aller, con do-
micilio en Moreda, sobre que se le
conceda autorización para usar como
uno solo los apellidos paternos de
«López Alturia», por los que es co-
nocido, tanto en sus actividades pro-
fesionales de perito industrial, como
en la relación social y en todos los
documentos que suscribe, siendo de-
signado en todas partes y tenido por
López Altuna, siendo aún más co-
nocido por este último que por el an-
terior, dada la generalidad del mis-
mo :se hace saber tal solicitud, a fin
de que puedan presentar su oposición
ante este Juzgado de primera instan-
cia número cinco, sito en la calle del
General Castaños, número uno, cuan-
tos se crean con derecho a ello, den-
tro del término de tres mese,» a con-
tar de la publicación del presente.

Dado en Madrid, a doce de agos-
to de mil novecientos'cuarenta y tres.

El Secretario,
P. IL,

Benjamín Aparicio

Cuarta* (Firmado.)

Qüf los expresados bienes se en-
cucrtran en po 'er del deudor, don
Garios Estévez Moníagiit, domicilia-
do en la calle de las Huertas, núme-
ro tremía y siete.

D-. ¡o en Madrid, \u25a0% tres de septiem-
bre de mil novecientos cuarenta -/

EDICTO José Osado Moreno
Don José Casado Moreno, Juez de

primera instancia de Alcalá, en
funciones, por ascenso del propie-

(A.—1.666)

tario, JUZGADO NUMERO 20

Por el presente hago saber: Que
en este Juzgado se sigue procedi-
miento sumario con arreglo al artícu-
lo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, a instancia de don Rufo
Torralba Monroy, contra don Este-
ban Pérez Rubio, vecino de Puente
Vallecas, en reclamación de un cré-
dito de cuatro mil ochocientas pese-
tas, intereses y costas, en cuyo pro-
cedimiento se saca a pública subasta
la finca hipotecada,, que es !a si-
guiente :

edicto

Don Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez
municipal, Letrado, en funciones
de primera instancia número vein-

Ll Srorítario,
V. S .

Francisco de Andrés
V.° B.°

te, de los de esta capital,
Hace público :Que doña Rufa Pre-

sentación Molpeceres y Gorostizaga,
de cuarenta y ocho años de edad, hija
de don Joaquín y doña Juana, casa-
da con don Miguel Cortés Faure, na-
tural y vecina de esta capital, falle-
ció en la misma, en su domicilio de
la calle de Ponzano, número dieci-
ocho, el día treinta de noviembre de
mil novecientos cuarenta y dos, sin
haber otorgado testamento, habiendo
acudido a este Juzgado su viudo, el
don Miguel Cortés Faure, solicitan-
do la declaración de 'herederos abin-
testato en favor de las tres hermanas
de doble vínculo de dicha causante,
doña María, doña Juana (conocida
por doña Beatriz) y doña Angela
Teresa Molpeceres y Gorostizaga, y
en el- suyo, por la cuota usufructua-
ria que le otorga el Código Civil.

Y a medio del presente edicto se
llama a los que se crean con igual o
mejor derecho a la herencia de la
doña Rufa Presentación Molpeceres
y Gorostizaga, para que comparezcan

E: Juez de primera instancia
número eincc,

A^u.Hiin Cabeza de \ a a

(A.-- i.6íí_)

JUZGADO NUMERO 18 Una casa de solo planta baja, se-
ñalada con el número treinta y tres
de la prolongación de la calle de Bue-
navista, hoy Rafael de Riego, barrio
de Nueva Numancia, de dicho tér-
mino, que consta de una sola vivien-
da, distribuida en vestíbulo, gabine-
te, comedor, un dormitorio, cuarto de
baño, en el cual está el retrete ;co-
cina y pasillo. Su construcción es la
ordinaria ; el mortero, de cemento y
arena ;la teja, plana ;el solar, de mo-
saico ; todas Jas habitaciones se ha-
llan provistas de sus correspondien-
tes puertas y ventanas y tiene altura
suficiente para una buena ventila-
ción y aireación. Ocupa lo edificado
unos setenta y un metros cuadrados,
próximamente, hallándose el resto

EDICTO

En virtud de lo acordado en pro-
videncia dictada en el día de hoy por
este Juzgado de primera instancia
número dieciocho, de esta capital, en
los autos de menor cuantía promo-
ividos por don- Vicente y don Román
|.Hernández Linador Ballesteros, con-

tra don Feliciano Fernández Pradi-
11o y don Dionisio García Escudero,
sobre reclamación de cuatro mil seis-
cientas setenta y cinco pesetas de
principal, sus intereses y costas, hoy
en ejecución de sentencia, y para la

V.° B.°

Iefectividad de las costas que les fue-
iron impuestas a los demandantes, se
Isaca a la venta en pública subasta,

El Juez de primera instancia,

Francisco de P. Serra
(A.—1.669)
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Oue reconozcan los demandados
que han suscrito, con propósito de
desacreditar y menospreciar al Doc-

tor don Antonio Vallejo Nájera, la

carta de fecha veintiuno de diciem-
bre de mil novecientos cuarenta y
uno, de que es copia del documento
unido a la demanda (que se !e exhi-

birá) y que le han entregado a don

Juan J. López Ibor, para que este se-

ñor la hiciera conocer, como en efec-
to la ha hecho, a numerosas perso-
nas, remitiéndoles sendas capias de
ella. Costas y gastos.

co Martín García a la pena de dos díade arresto, por la falta de lesiones
Juicio 335"943i condenando a José L_

pez González y a Emiliano Escoba-Martínez a la pena de quince díasA¡
arresto, por la falta de hurto.

Y para su inserción en el Boleth,
Oficial de la provincia y notificaci|T
a los penados, así como a Dolores Beí.lio Mateo, expido la presente, qUe gr?"
én Madrid, a 27 de agosto de iq4

, p,
Secretario (firmado). —V.° B.»: £1
ñor Juez, José María Ruiz Valarino.

**
(B.—19.605)

JUZGADO NUMERO 20 Ide edad, viuda, sus labores y de esta
\ vecindad, viuda de don Román Gar-

Hcía Díaz, y los ignorados herederos
Idel declarados todos ellos
Hrebeldía, sobre
Hmil pesetas, intereses ycostas

CÉDULA DE EMPLAZAJVJTENTO
En lss autos juicio declarativo de

menor cuantía que se tramitan en
este Juzgado de primera instancia nú-
mero veinte, a instancia del Procura-
dor don Julio Padrón Atienza, en
nombre de doña Benita Alhajar y
Sanmartín, asistida de su marido, don
Mariano Vascos Ansart, contra los
ignorados herederos de don Ignacio
Freurro, sobre pago de dos mil cin-
cuenta y. cuatro pesetas ochenta y
cinco céntimos, cuya demaneia ha sido
admitida a curso por providencia fe-
cha diez de julio último, se dictó la
siguiente

Fallo
Que debo mandar y mando seguir

la ejecución adelante, hacer trance y
remate en los bienes embargados y
que en lo sucesivo puedan embargarse
a los deudores, doña Concepción Lo-
zano de la Fuente, viuda de don Ro-
mán García Díaz, y los ignorados he-
rederos del mismo, y con su producto
entero y cumplido pago al acreedor
don José Campllonch Suriñach, de las
responsabilidades por que se despa-
chó, o sea por la cantidad de diez mil
pesetas, importe del principal recla-
mado, intereses y las costas. —Así por
esta mi sentencia, que por la rebeldía
de los demandados se notificará en es-
trados e insertará su encabezamiento
y parte dispositiva en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el de esta provin-
cia, lo pronuncio, mando y firmo;

—
Fructuoso Cid. (Rubricado.)

Se señala para la celebración de!

acto conciliatorio el día veintiuno del
actual, a las doce de su mañana, a
cuyo efecto se cita por medio del pre-
sente a' demandado señor Vegas La-
tapie, para que comparezca ante la
audiencia de este Juzgado, sitoen ia
plaza de Antonio Zozaya, número
diecisiete, hoy General Vara del Rey,
por sí o por medio de persona espe-
cialmente apoderada y acompañado
de su hombre bueno, bajo apercibi-
miento que caso de no verificarlo se
le impondrán las costas.

Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguar
do expedido por esta Caja Generalen 30 de junio de 1925, con los nú-
meros 49I-233 de entrada y 33.456registro, correspondiente a un depó-
sito de 2.640 pesetas-, constituido por
la Compañía' Metropolitano Alfon>
so XIII,de la propiedad de la mis-ma, a disposición del Excmo. señor
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Madrid, para responder de multas

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publi-
cación de este anuncio en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de esta
provincia, sin haberlo presentado,
con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

Providencia

Juez, señor G. Ojesto.— Madrid,
trece de agosto de mil novecientos
cuarenta y tres.

—
El anterior escrito,

únase a los autos de su referencia, y
en vista de lo que en el mismo se
manifiesta y de lo que resulla de la
demanda inicial, se tiene por dirigida
ésta contra los ignorados herederos
"de don Ignacio Freurro, a los que se
emplace en forma a medio de edic-
tos que se fijen en los estrados de
este Juzgado e inserte en el Boletín
Oficial de esta provincia, toda vez,
según se afirma, se ignora su para-
dero, para que, dentro del término
de nueve días, comparezcan en los
autos, personándose en forma, bajo
los apercibimientos legales. \u25a0

—
Lo

manda y firma su señoría ;doy fe.
—

Luis G. Ojesto.— Ante mí, P. S.,
Luis Pensado (rubricados).

Y para que sirva de citación en le-
gal forma al demandado señor Ve-
gas, cuyo domicilio del mismo se des-
conoce, y para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la provincia, expido
el presente en Madrid, a primero de
septiembre de mil novecientos cua-
renta y tres. .

Publicación
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor Juez que la
suscribe, estando celebrando audien-
cia pública en el local de su Juzgado
en el día de su fecha, de que doy fe.

—
Madrid, 21 de julio de 1943.

—Ante
mí, Pedro Pérez Alonso. (Rubricado.)

Y con el fin de que sirva de notifi-
cación en legal forma a los deudores,
doña Concepción Lozano de la Fuen-
te, viuda de don Román García Díaz,
y a los ignorados herederos del mis-
mo, se expide la presente para su pu-
blicación en el Boletín Oficial del Es-
tado y en el de esta provincia, en Ma-
drid, a veintiuno de juliode mil nove-
cientos cuarenta y tres.

El Secretario
'

(Firmado.)
V.° B>

El Juez municipal
(Firmado.)Y a medio de la presente cédula,

notifico la providencia inserta a los
ignorados herederos de don Ignacio
Freurro, emplazan loles a la vez en
forma para que, dentro de' término
de nueve elías, comparezcan en los
autos de r< ferencia, personándose en
forma, bajo apercibimiento de que ño
verificándolo les pararán los perjui-

que haya lugar en derecho.

1-673)

Notificación de sentencias \u25a0Madrid, diecinueve de julio de mil
novecientos cuarenta y tres.

Ei Ordenador de Pagos,
Enrique Esteban Rodríguez

(A.-1.671)
El Secretario,

Pedro Pérez Alonso
(A.-1.674)

JUZGADO NUMERO 14
En los juicios de faltas seguidos en

este Juzgado y que a continuación se
expre;san, se han dictado las sentencias
siguientes:

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, --xpido la
presente en Madrid, a trece de agos-
to de mil novecientos cuarenta y
tres.

SIGÜENZA Juicio 214-942, condenando a Emilio
Erran Beleña y a Pedro Platero Parla
a pena de diez días de arresto, por la
falta de hurto.

Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos

edicto

Don José María Pinillos Hermosilla,
Juez de instrucción del partido de Si-
güenza.

Juicio 404-942, condenando a Jacinta
Villaverde Vega a la pena de dos días
de arresto, por la falta de lesiones.

Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja General
en 26 de noviembre de 1935, con los
números 573.418 de e/itrada y 64.090
de registro, correspondiente a un de-
pósito de 2.952,32 pesetas en metá-
lico, constituido por don Francisco
Diaz del Villar, de la propiedad del
menor don Ernesto Otero Huard, y

a disposición de la Autoridad judicial
que ordene su entrega o a La-- del n&

pió menor, cuando justifique la ma-
yoría de edad, por la parte que al
mismo corresponde en los terrenos
expropiados por el Ayuntamiento ce
Madrid para la calle de Valderribas,

Se previene a la persona en cuy0

poder se halle que lo presente en esta

Caja Central, en la inteligencia de

que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue e

referido depósito sino a su legitim0

dueño, quedando dicho resguardo fin
ningún va'or ni efecto transcurrido
que sean dos meses, desde la P"D

'

cación de este anuncio en los u
"°e'

tines Oficiales» del Estado y de es
provincia, sin haberlo presentado,
con arreglo a lo dispuesto en el aj
tículo 36 def Reglamento de 19

El Secretario,
P.S.,

Luis Pensado
(A.—1.672)

Por el presente edicto se hace saber
que por auto de 7 de noviembre de 1942,
dictaelo en sumario 48 de dicho año, por
robo ele gallinas, fué reformado el de
procesamiento dictado contra el presun-
to inculpado Gabriel Aparicio de las He-
ras, en el sentido de dejar sin efecto di-
cho acuerdo, por haber desaparecido los
indicios ile criminalidad que existían en
un principio contra dicho Gabriel y que
motivaron expresada resolución.

Juicio 758-942, condenando a Jesús
Torres Navarro a la pena de quince días
de arresto, por la falta de lesiones.

Juicio 768-942, condenando a Juana
Jiménez Sánchez y otras a la pena de
5 pesetas de multa, por la falta de es-
cándalo.

JUZGADO NUMERO 3

Juicio 22-943, condenando a Jesús Pe-
ñas de San Lorenzo a la pena de. cinco
días de arresto e indemnización, por la
falta de hurto.

En los autos de juicio ejecutivo se-
guidos i de primera
instancia número tres, prom
nombre de don j ;illonchSuri-
ñach, contra don cieki Lozano
de la Fuente, viuda de don Román
García Díaz, y leis ignorados herede-
ros del mismo, sobre reclamación de
diez mil intereses y costas, se
ha dictado la sentencia cuyo encabe-
zan! irte dispositiva son como

Lo que se hace público por el presen-
te, a fin de que sirva ele notificación al
interesado, cuyo actual domicilio s<
ñora, y que era vecino de Canillejas en
la fecha de autos.

Juicio 60-943, condenando a Modesto
Canelo Leño a la pena de 5 pesetas de
multa, por la falta de vejación.

Juicio 67-943, condenando a José Es-
calada Alvarez a la pena de veinte días
de arresto, por la falta de hurto.Dado en Sigüenza, a 2 de septiembre

¡943-
—

El Secretario, José García
Maria Pinillos Herrño-

silla.

Juicio 99-943, condenando a Faustino
Vázquez Albo a la pena de treinta días
de arresto, por la falta de lesiones.

(G. C—3.314) (B.—19.603) Juicio 100-943, condenando a Concep-
ción Chaves Artigues a la pena de diez
ellas de arresto e indemnización, por la
falta de hurto.

ntencia
En ¡a Villa de Madrid, a veintiuno

de julio de milnovecientos cuarenta y
tres.

—
El señor don Fructuoso Cid

Abad, Juez de primera instancia nú-
mero tres de la misma : Habiendo
vitos los presentes autos de juicio eje-
cutivo, seguidos entre partes :de una,
como demandante, don José Gamp-
Ilonch Suriñaoh, mayor de edad, casa-
do, funcionario y de esta vecindad,
representado por el Procurador don
Bienvenido Moreno y defendido por
el Abogado don. Julio León ; y de
otra, como demandados, doña Con-
cepción Lozano de la Fuente, mayor

iUZGAOOS MUNICIPALES
Juicio 128-943, condenando a JulianaRodríguez Arroyo a diez dias de arres-

to, por la falta de hurto.
JUZGADO NUMERO S

Juicio 172-943, condenando a Anto-
nio Maiz Alberdi a la pena.de quince
días de arresto e indemnización, por la
falta de estafa.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez municipal número ocho, en
actos de conciliación seguidos a ins-
tancia de don Francisco Hrualla yEru

!, Procurador de los Tribunales
de esta capital, en nombre y re
scntación de don Antonio Valtejo N4.
jera, con otros v don Eugenio Vegas
Latapié, emigrado al Extranjero, a
los fines siguientes :

Juicio 174-943, condenando a Lucia
Gardín Silva a la pena de quince- días
de arresto e indemnización, por la fal-
ta de hurto.

noviembre de 1929.
Madrid, dos de agosto de mil no-

vecientos cuarenta y tres.

El Ordenador de PfgoS'

Enrique Esteban Sanen»
(A.—1.663)

Imp. Provincial. -Doctor Esquerdo, 5a

Juicio 252-943, condenando a Vicenta
Pérez Fernández a la pena de 5 pesetasde multa, por la falta contra el ordenpúblico.

Juicio 270-943, condenando a Francis-


